
Año CCLXXV.—Tomo IV JUEVES 29 OCTUBRE 1936 Núm. 303.—Página 529

S U M A R I O
Ministerio de Estado.

Decreto disponiendo que el personal dependiente de este Ministerio que se menciona quede en situación de cesante y separado definitivamente de los servicios de este Departamento.— Páginas 530 y 531.Otros disponiendo cesen en los cargos que actualmente desempeñan y queden separados definitivamente de los servicios de éste Ministerio los funcionarios dependientes del mismo que se indican.—̂ Página 531.
Ministerio de Hacienda.

Decreto declarando que la Banca privada concertará préstamos pignoraticios con la garantía de mostos y vino, y con destinó al pago de uva y gastos de elaboración: en las condiciones que se indican.— Páginas 531 y 532.Otro, concediendo dos créditos extraordinarios, importantes en junto 1.4 05.Q0*J pese tas, al vigente presupuesto de gastos del Ministerio de listado, para atender xa los gastos que se indican.—Página 532.Otro ídem tres créditos extraordinarios, importantes en junto $.000.014 pesetas, al vigente presupuesto de gastos de la Sección 11, u Gastos de las Contribuciones y Rentas públi- cas”, para el pago de atenciones derivadas de la recluta de 8.000 Carabineros.— Página 532.Otros autorizando a la Dirección de la Fábrica Nacional de Moneda %y Timbre para adquirir mediante gestión directa el suministro de los papeles que se mencionan para labores a realizar durante el primer semestre del año 1937.—Página 532.

Otro aceptando la cesión gratuita del solar ofrecido p o f  el Ayuntamiento de Callera (Valencia) para la construcción de la Casa de Correos y Telégrafos en dicha población.—Página: 533.Otro admitiendo la dimisión del cargo de Presidente del Consejo de Administración de las Minas de Almadén y Arrayanes a D .' Mariano Gi- novés Maroto.— Página 533.Otro nombrando Presidente del Consejo de Administración de las Minas de Almadén y Arrayanes a don Marino Sáinz Sánchez, Diputado a Cortes.— Página 533;Otro disponiendo cese en el cargo de Delegado de Hacienda en la provincia de Alicante D, Pablo Undabey- tia Jiménez, Jefe de Administración de primera clase del Cuerpo general de Administración'de la Hacienda pública.— Página 533.Otro nombrando Delegado de Hacienda en la pioviiicia de Alicante a don Pedro Juan Andréu hloret, Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo general de Administración dé la Hacienda pública. — Página533.Otro disponiendo cese en el cargo de~ Delegado de Hacienda en la provincia de Valencia D. Herminio Aroca Motilla, Jefe de Administración de tercera clase del Cuerpo general de Administración de la Hacienda pública.— Página 533.Otro nombrando Delegado de Hacienda en la provincia de Valencia a don Juan Tejón Baquera, Jefe de Administración de segunda clase del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado.— Página 533.

Presidencia del Consejo de Mi* nistros.
Ordén -disponiendo ño se permita el

acceso a las oficinas públicas a los funcionarios y  empleados que hayan sido declarados en situación de disponibles gubernativos, de jubilación forzosa o separados definitivamente del servicio.—Página 533.

Ministerio de Estado.
Orden reorganizando en la forma que se indica el Consejo de Administración de la Agencia telegráfica bra”,— Páginas 533 y 534.

Ministerio de la Guerra.
Orden general al pueblo de Madrid y  a los combatientes del frente.—Página 534.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que la relación inserta a continuación de la Orden de este Ministerio de 22 del mes actual (G a c e t a  número 298) confiriendo el empleo superior a varios Ofi- ciales de la Guardia Nacional Republicana, se entienda, rectificada, por lo que respecta a D. José Ferter Roñe t, en el sentido de que queda sin efecto su ascenso a Capitán por haber sido ya promovido por Orden de 2 de los corrientes.—  Página534.-.'
Otra ídem queden en situación de disponible forzoso los Jefes y Oficiales de la Guardia Nacional Republicana comprendidos en la relación que se inserta—Página 534. \
Otra ídem cause baja por inútil en la Guardia Nacional Republicana el Alférez de la misma D. Enrique Anón Picó.— Página 534. < ;Otra ídem pase destinado a la Co-
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mandancia de Almería el Teniente 
de la Guardia Nacional Republica
na D. Luis Ramón Barranco, perte
neciente a la Comandancia de Bar
celon a—Página 535. -

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden desestimando el recurso de al
zada que se indica, interpuesto por 
el Maestro D. Nicasio Lobo Berm e- 
¡o.—Página 535.

Otra relevando de los deberes de su 
cargo a todos los funcionarios de 
este Ministerio que se alisten y sean , 
movilizados s de gue
rra o directamente relacionados 
con la lucha.—Página 535.

Otra .disponiendo que una de las dos 
Escuelas nacionales unitarias de ni
ñas concedidas con destiño al cas
co del Ayuntamiento. de Chelva (Va
lencia) por Orden de 21 de Sep

tiem bre último se considere a to
dos sus efectos como creada en el 
Ayuntamiento d é Villámarchánte, 
de la misma provincia, — Página
535. ; •■■■

Oirá ídem se consideren creadas con  
carácter definitivo y con destino a 
las idealidades o Grupos escotares 
qüe se citan las plazas de Maestros 
y Maestrus nacionales que se men
cionan.—Páginas 535 y 536.

Otra ídem se considere, a todos sus 
efectos, cómo Escuela práctica ane
ja a la Norrríal del Magisierio p ri
mario de Valencia, la Escuela gra
duada establecida en la Gran Vía 
Rabión y Cajal, numero 39.—Pági
na 536i

Otra- ídem cesen en sus cargos, con 
perdida de todos sus derechos, los 
Maestros de Gijón que sé m encio
nan.—Página o36.

Otra ídem que la Junta de Inspecto
res de cada provincia haga una dis
tribución entre los Maestros y Maes
tras que lo soliciten de las consig
naciones para adultos que corres
pondan a cada localidad.—Página
536.

Otra ídem cese en su cargo, con baja 
en el Escalafón y pérdida de todos 
sus derechos, D. Manuel Barceló 
Casademont, Je fe  de Negociado de, 
tercera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo de este Ministerio.—  
Página 536.

Otra ídem id. id. doña Mercedes Clu- 
taró Gras, Profesora numeraria de 
la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Gerona.—Páginas 536 
y 537.

Otra ídem id. id. D. Vicente Gimeno 
y Rodríguez-Jaén, Auxiliar numera

rio de la Facultad de Medicina de 
Madrid.—Página 537.

Ministerio de Obras públicas.
Orden concediendo la prórroga en la 

validez de los billetes kilom étricos 
expedidos con anterioridad al 18 
de Julio del año actual por un pla
zo de seis meses sobre el que les 
concede la tarifa especial número 
109.—Página 537.

Ministerio de Agricultura.
Orden concediendo un mes de licen

cia por enferm o a D. José Ampudía 
Hevia, Je fe  de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo Técnico de Ad
ministración civil de este Ministe
rio.'—Página 537.

Otra disponiendo la separación defi
nitiva del servicio de los Ingenieros 
agrónomos, Perito agrícola y per
sonal administrativo y auxiliar de
pendiente de este Ministerio que se 
menciona.—Página 537.

Otra ídem ídi id. del Guarda forestal 
D. Daniel Muñoz Heras. — Página
537.

Otra ídem que por todos los funcio
narios dependientes de este Minis
terio se conteste en form a la ficha  
que lés será entregada por sus J e 
fes respectivos y devuelta directa
mente aí Ministro, bajo sobre ce
rrado, con nota explicativa de su 
contenido y del funcionario a que 
se refiere, acompañada de una ins
tancia debidamente reintegrada. — 
Página 537.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Orden concediendo licencia para per
m anecer separado del servicio por  
tiempo ilimitado al funcionario del 
Cuerpo de Carteros urbanos D. Isi
dro Burgos San Millári. — Páginas 
537 y 538.

Administración Central,

Ju sT iciX . —  Tribunal Supremo.—  Sala 
de Gobierno.—Concediendo indulto 
parcial del resto que le falta por 
cumplir de la pena que le fu i im*- 
puesta a Mariano Fuentes Sempere, 
soldaao de Infantería de Marina.— 
Página 538.

H acien d a . —  Subsecretaría.—Sección 
de Carabineros. -  Concediendo in
greso en el Instituto de Carabineros 
a los individuos com prendidos en  
la relación que se inserta.—-Página
538.

G o ber n a c ió n . — Dirección general de 
Seguridad.—Relación de los Guar
dias que son promovidos al empleo 
de Cabos por su lealtad y adhesión  
al régimen.—Página 539.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Re
solviendo instancia de D. Pedro Be- 
neit Poveda, contratista de las obras 
con destino a Escuelas unitarias, 
para niñas, en Minglanilla [Cuenca), 
solicitando la devolución de la fian
za.—-Página 539.

Idem id. de I). Francisco Montalt Mar
tí, contratista d é  las obras con des
tino a Escuelas unitarias en Alme
nara (Castellón), solicitando la de
volución de la fianza ,— Página 530.

Disponiendo que el Maestro D. César 
Octavio Castro Soriano sea consi
derado como excedente activo.— 
Página 540.

Desestimando instancia de la Maestra 
excedente doña Josefa  Serra Guixf 
solicitando se le conceda e l reingre* 
so en la enseñanza.—Página 540.:

Coneediendo am pliación al plazo po
sesorio al Maestro D. Modesto Ricú 
García.—Página 540.

Conmutando por la que se indica la 
excedencia que disfruta la Maestra 
doña Mercedes Rupérez Ochoa.—Pá* 
giha 540.

Idem id. id. que disfruta la Maestra, 
doña María Jo se fa  Martínez-Bujanda 
Montes.—Página 540.

Dirección general de Beilas Artes.— 
Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los bene
ficios de la Fundación instituida en 
la disuelta Academia de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales por don  
Santiago Ramón y Cajal y su espo
sa, denominada “Prem ió Cajál'\— 
Página 540.

Final del tomo de las sentencias y au
tos dictados pór la Sala de lo Civil 
del Tribunal Supremo durante el 
prim er semestre del año 1935.

Indice de las sentencias y autos dic
tados por la Sala de lo Civil del Tri
bunal Supremo durante el primer 
semestre del año 1935,

Portada para el tpmo de Iqs serten- 
cias y autos dictados por la Sala de 
lo Civil del Tribunal Supremo du
rante el prim er semestre del año 
1935.

Se n t e n c ia s  de la  Sala  de lo  Con teñ -
CIO SO ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
Su p r e m o . :

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Por acuerdo del Consejo de Minis

tros. y a propuesta del de Estado, y 
de conformidad con lo preceptuado 
en el Decreto de 21 de Julio del año 
en curso,

Vengo en disponer que D. Domingo 
de las Barcenas y Lopez-Móllinedo>

Ministro plenipotenciario de primera 
clase, y D. Miguel Gómez Acebo y Mo- 
det, Ministro plenipotenciario de se
gunda clase, ambos en situación de 
disponible; P. Emilio Sanz y Tovar, 
Ministro plenipotenciario de segunda 
clase; D. José de Castaño y Cardona, 
D. Francisco Hueso y Rolland y don 
Mariano Angel Silvela y Tordesillas, 
Secretarios de primera clase; D, Luis 
Soler y Puchol, D. Enrique López de

Lago y García Calamarte, D. José Ma
ría Gar ay y Garay, D. Javier Bermé- 
jillo y Schmidtlein y D. Mariano Gres-/ 
pi de Valldaura y Cavero, Secretarips 
de segunda clase; D. José María Mar- 
chesi y Fernández, D. Mario Ponée 
de León y Muñoz y D. José María Nqe- 
li y Blanco Recio, Secretarios de ter
cera clase; D. Ramón Fernández Villa 
de Rey y González Pumariega, Tra
ductor de primera clase; D. Fernando
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de Castro y Calzado, Jefe de Negocia
do de segunda clase; D. Luis Pérez 
Gáinir, Jefe dé Negociado de tercera 
clase; D. Juan Valero Yáñez, D. Jesús 
Corbacho y Pérez de Alba, D. Manuel 
Enebral de la Fuente, D. Manuel Mar-' 
tínez Mansilla y D. Angel Garballeira 
y Cllmos, Oficiales de Administración 
de primera clase, y D. Julio Casares 
Koehler, D. José Arranz Sebastián, 
D. José María Martínez Mansilla y don 
Baldomcro Lois Campo queden en si
tuación de cesantes y separados de
finitivamente de los servicios del Mi
nisterio de Estado.

Dado en Barcelona a veintisiete de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZANA 
Él Ministro de Estado,

Jülío AlvI rez del Yayo.

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con 'lo  preceptuado en 
el Decreto de 31 de Julio del año en 
curso,

Vengo en disponer que D. Pedro 
Marrádes Gómez, D. Carlos Badía Ma- 
lagrida y D.. Vicente Taberna Latasa, 
Secretarios de primera clase, y don 
Manuel Orbea Biardeau y D , Juan Te- 
rrasa Pugés, Secretarios de segunda 
clase, cesen en los cargos que actual
mente desempeñan y queden separa
dos definitivamente de los servicios 
del Ministerio de Estado.

Dado en Barcelona a veintisiete de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAff A
M Ministro de Estado,¡

J ulio Alvarez del Vayo.

Por acúerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad coir lo preceptuado - en 
el Decreto de 21 de Agosto del año en 
curso,

Vengo en disponer que D. José Nü- 
ñez Iglesias, Secretario de segunda 
clase en la Embajada de España en 
Méjico, cese en el cargo iq¡ue actual
mente desempeña y quede separado 
definitivamente de los servicios del 
Ministerio de Estado. /

Dado en Barcelona a veintisiete de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis.

• MANUEL ÁZAÑA
BH Ministro de Estado,

Julio Alvarez dbl Vayo,

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

Para regular los auxilios económi
cos que a favor de los particulares y 
organizaciones sindicales colectivas y 
Cooperativas vinícolas prevé la Or
den dél Ministerio de Agricultura de 
30 de Septiembre último, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° La Banca privada con

certará préstamos pignoraticios con la 
garantía de mostos y vino, y cmi des
tino al pago de uva y gastos d l^ labo- 
ración en las condiciones que siguen:

El importé del préstamo se destina
rá necesariamente al pago de la uva 
comprada o de la que sea preciso ad
quirir pára elaboración de vino y al 
de jornales y gastos de recolección o 
elaboración, ateniéndose, para su jus
tificación, al artículo 6.° del Decreto 
de 12 de Septiembre último.

Estos préstamos, se podrán concer
tar con particulares, estimando su 
crédito a apreciación del banquero, o 
con Cooperativas y Sindicatos agríco
las constituidos con arreglo a la Ley 
o conforme a las disposiciones deter
minadas en este Decreto.

Siempre que se concierten con ga
rantía pignoraticia se ajustarán a las 
siguientes condiciones:

a) El interés máximo a percibir 
por el banquero será el de 4 por 100 
anual y el plazo de seis meses.

b) El importe de la cantidad pres
tada no podrá exceder de diez pese
tas por hectolitro de mosto de-vino.

c) La prenda tendrá el carácter d-e 
prenda agrícola acogida al Decreto de 
22 de Septiembre de 1917, a cuyos 
efectos y al de la Orden de 6 de Ene
ro del año actual tendrá la conside
ración de registro público, el que, pa
ra esta especie de préstamqs, se lle
vará en el Instituto Nacional del Vino.

d) Este préstamo se formalizará 
medíante póliza en documento trip li
cado, de los que conservará un ej em- 
plar cada uno de los interesados, en
tregando el tercero para su registro 
ál Instituto National del Vino, no obs
tante lo cual el prestamista podrá exi
gir la aceptación de letra a noventa 
días por el importe del descubierto.

e) El prestatario responderá de la 
conservación y perfecta elaboración 
de los mostos a uso de buen labrador, 
facultando en cada momento al Ban
co prestamista para inspeccionar las 
condiciones e integridad de la prenda.

f) No podrá autorizarse operación 
alguna de enajenación de los mostos

o vinos afectados por la prenda si no 
se destina al reembolso del préstamo 
la cantidad de 12 pesetas por hecto
litro de vino. Vencida la póliza, de 
no haberse concertado libremente la 
renovación, el prestatario no podrá 
dar salida de su bodega a ninguna 
cantidad de. vino pignorado sin el pre
vio reembolso de la totalidad del prés- 
tamo.

g) Los Comités agrícolas locales, 
creados por Decreto de 15 de Sep
tiembre, deberán intervenir estas pó
lizas y asumirán las funciones de vigi
lancia de integridad de la prenda, 
siempre que para ello sean requeridos.

Artículo 2.° Las organizaciones co
lectivas que no estén constituidas co
mo Cooperativas registradas o Sindica
tos, podrán constituirse en colectivb 
dad con arreglo al procedimiento su
mario a que se refieren los párrafos 
siguientes, a los efectos de adquirir 
personalidad jurídica para concertar 
estas operaciones de préstamo.

Los cosecheros de uva que deseen 
constituirse en organización colectiva 
a los efectos de este artículo se re
unirán en asamblea, de la que se levan
tará acta por triplicado, relacionando 
en la misma las personas que formen 
parte de la colectividad y firmando el 
acta todas ellas. En el acta se harán 
constar la designación de la Junta di
rectiva responsable y el compromiso 
de responsabilidad solidaria de todos 
los miembros de la colectividad, con 
todos sus bienes presentes y futuros 
por los préstamos que concierte la Di
rectiva.

El Comité agrícola local autorizará 
provisionalmente la constitución de la 
Cooperativa, enviando un ejemplar del 
acta al Instituto Nacional del Vino 
para su registro.

Sin este requisito no tendrá validez 
ni eficacia la constitución de la colec
tividad. Cumplida esta condición, ten
drán plena personalidad para concer
tar el préstamo, sin perjuicio de lo 
cual el Instituto Nacional del Vino po? 
drá ordenar a la colectividad aquellas 
normas de reglamento, contabilidad 
y fiscalización que estime oportunas 
el representante del Ministerio de Ha
cienda de dicho Instituto para e! me
jor desenvolvimiento de la misma.

Artículo 3.° Estas organizaciones 
colectivas gozarán de los,mismos bene
ficios y excepciones que actualmente 
disfrutan las bodegas cooperativas y 
los Sindicatos agrícolas.

Artículo 4.° A los fines prevenidos 
en el artículo 2.*> del presénte Decreto, 
el Ministerio de Hacienda, a propues
ta de la Intervención general, nombra-
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rk un representante del mismo en el. 
Instituto Nacional del Vino.

Dado en Barcelona a veintisiete de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA 
£1 Ministro <3® Hacienda,
J uan  N e g rín  L ó pez.

La prolongación de la guerra civil 
viene poniendo de relieve la conve
niencia de que paralela a la acción 
de las armas se desarrolle una firme 
e, inmediata labor de información y 
propaganda en el extranjero que con
trarreste la de todos órdenes que los 
rebeldes realizan, y como para ella se 
carece de créditos legislativos. adecua
dos en el presupuesto en vigor, se ha 
seguido el procedimiento que marca 
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública para la 
habilitación de créditos extraordina
rios o suplementarios.

En él constan los dictámenes de la 
Intervención general y del Consejo 
de Estado, favorables a que su otor
gamiento se haga conforme a dicha 
Ley y por me di da gubernativa.

En su consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y al amparo 
dé lo prevenido en el apartado a) del 
articulo 114 de la Constitución de la 
República,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se conceden dos cré

ditos extraordinarios, importantes en 
junto 1.405.000 pesetas, con aplicación 
al vigente presupuestó de gastos de 
la Sección 2.a de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “Minis
terio de Estado” ; capítulo 3.°, “ Gastos 
diversos''; artículo 1.°, “De carácter 
general” ; nuevos grupos adicionales 
qué se figurarán con la expresión: 
“Para é gastos de información, propa
ganda y otros en el extranjero a rea
lizar mediante Ordenes aprobadas por 
el Ministro” y “Para gastos de cen
sura y propaganda impresa o cinema
tográfica en el extranjero a realizar por 
la Oficina de Censura, Propaganda y 
Prensa” , por los importes respectivos 
de 1.230.000 y 175.000 pesetas.

Artículo 2.° El importe de los an
tedichos créditos extraordinarios^ se 

, cubrirá en la forma determinada por 
él artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes* del presente Decreto.
. Dado en Barcelona a veintisiete de

Octubre- de inü npveQientos' treinta y
seis., . ’ v ; ,.. '• .. ■;.. ■

- • MANUEL- AZAÑA
El Ministro de Hacienda,
J uan  N eg r ín  L ópez.

Dispuesta por Decreto de 23 de Sep
tiembre último la creación de ocho 
mil plazas de nuevo ingreso en el 
Cuerpo de Carabineros, con el fin de 
completar los efectivos del Instituto 
y proceder a su reorganización, con
fórme demandan las circunstancias 
por que atraviesa el país, se hace pre
ciso Untar, al presupuesto de gastos 
en vigor de recursos que permitan el 
pago, en su día, de los devengos per
sonales que a las nuevas fuerzas co
rrespondan.
s Para ello, ’ de acuerdo con los prex
ceptos del artículo 41 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, se han obtenido los 
informes de la Intervención general y 
del Consejo de Estado, favorables a la 
concesión, por medida gubernativa, de 
ios créditos extraordinarios que se es
timan indispensables.

Y furidádo en tales Consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo dé Minis
tros, a propuesta del de Háciéridá y 
como caso comprendido en el ¿parta- 
do á) del articuló 1J4 de la Constitu
ción de la República,;

Vengo en decretar ío siguiente:
Artículo 1.° Se conceden al vigente 

presupuesto de .gastos de la Sección 
undécima de los Departamentos mi
nisteriales, “ Gastos de las; Contribucio
nes y Rentas públicas” , tres créditos 
extraordinarios, importantes en junto 
9.014.000 pesetas e imputables a otros 
tantos grupos adicionales qué se figu
rarán con la expresión y aplicación 
que siguen: Al capitulo 1.°, “Personal”, 
8.991.400 pesetas, “para el pago de 
atenciones derivadas de la recluta de 
ochó niil Carabineros dispuesta por , 
Decreto de 23 de Septiembre de 1936; 
al cápítuló Segundo, “Material”’, 7.000 
pesetas, con igual expresión al ante
rior, y al capítulo tercero, “ Gastos di
versos” , 15.600 pesetas, también con 
la misma expresión de los dos anterio
res. .. ’ '•

Artículo-2.° El importe de los indi
cados créditos extraordinarios se cu
brirá en la.,fo;rmá que determina el ar
tículo 41 de la yigente ley de Contabi
lidad.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Barcelona a veintisiete de

Octubre de mil novecientos treinta y 
seis. y*, . .;

; ^MANUEL ..AZAÑA 
. El Ministro d® Hacienda,

... ..Juan  N eg rín  L ópez.

Á propuesta del Ministro de Ha
• ciénda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y tu cumplimiento de lo 
preceptuado en ei articulo 67 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.° de Ju
lio de 1911 y lo dispuesto en el De
creto. de 18 dé Agosto último,

Vengo e,n autorizar a la Dirección 
de la vFábrica Nacional de Moneda y 
Timbre, mediante gestión directa,: el 
suministro de 7.500 resmas de papel 
de tina de % p^iniera.,clase, * .cantidad 
que se calcula necesaria para las la
bores a realizar durante .el primer 
semestre del año 1937, que podrá re
ducirse si en el. curso de la gestión 
que habrá de realizarse para el sumi
nistro fié qué se trata surgieran difi
cultades que hicieran réferénci a al 
volumen dél mismo a 3.750 resmas 
para las labores del primer trimestre 
dél año 1937.”

Dado én Barcelona a veintisiete de 
Oéülbre de rail novecientos treinta y 
áéis.' " v '

: MANUEL AZAÑA
El Ministro,de Hacienda,

J U A N  N e g  R í N L  Ó E E Z.

A propuesta del Ministro dé Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y en cumpláiraiento de lo 
preceptuado en el artículo 67 de la 
ley ae Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1 * de Ju
lio de 1911 y lo dispuesto en el De
creto dé 18 de Agosto último, ., 

Vengo ep autorizar a la Dirección 
de la Fábricá Nacional de Moneda y 
Timbre, mediante gestión directa, el 
suministro de 22.500 resmas* de papel 

; dé tina de segunda clase, letra A, y 
2.250 de la misma clase, letra B, can
tidad que se calcula necesaria para 
las labores a realizar durante el pri
mer semestre del año 1937, que podrá 
reducirse, si en el curso de la gestión 
que hiabrá de realizarse para el sumi
nistro de que se trata sürgierap difi
cultades que hicieran referencia al 
volumen del mismo a 11.250 de la se
rie A y 1.125 de la serie B para las 
labores del primer trimestre del año 
1937.

Dado en Barcelona a veintisiete de 
Dctúbré de mil novecientos treinta" y 
seis. -

■ MANUEL AZAÑA-
« '-£f' de Hacienda,
J Ú':A N ’ N  E GR í N L Ó P E 2, ‘ ^
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De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se acepta la cesión gra

tuita del solar ofrecido por el Ayunta
miento de Culi era (Valencia) para la 
construcción de la, Casa de Correos y 
Telégrafos en dicha población, con las 
condiciones que se expresan en el res
pectivo expediente.

Artículo 2.° Por los Ministerios de 
Hacienda y de Comunicaciones sé dic
tarán las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Barcelona a veintisiete de 
Octubre de mil novecientos treinta y 

■ seis.
MANUEL AZAÑA *

El Ministro de Hacienda,
J i t a n  N e g r í n  L ó p e z .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta dél de Hacienda,7 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Presidente del Consejo 
dé Administración de las Minas de 
Almadén y Arrayanes ha presentado 
D. Mariano Ginovés Maroto.

Dado en Barcelona a veintisiete de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis. •

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e c r í n  L ó p e z .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Administración de las Mi
nas de Almadén y Arrayanes a D. Ma- 

: riño Saiz Sánchez, Diputado a Cortés, 
cuyo nombramiento se entenderá ajus
tado, en cuanto a la duración del des
empeño del cargo que se le confiere, 
á lo dispuesto en el último párrafo dél 
artículo adicional áe la ley de Incom
patibilidades de 7 de Diciembre de 
1934. ■ : ;

Dado en Barcelona a veintisiete dé 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis. : ¡ r  ■’ ■■■■' " ;

• MANUEL.AZAÑA /
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en disponer que D. Pablo Un- 
dabeytia Jiménez, Jefe de Administra
ción de primera clasé del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da pública, cese en el cargo de Dele
gado de Hacienda en la provincia de 
Alicante, cuyo cargo ha venido desera-

m

penando a satisfacción del Gobierno.
Dado en Barcelona a veintisiete de 

Octubre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  . N e g r í n  L ó p e z .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Alicante a 
D. Pedro Juan Andréu Llórete Jefé de 
Negociado de segunda clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda publica, adscrito a la Dele
gación de Hacienda' en dicha pro
vincia.

Dado en Barcelona a veintisiete de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

J u A n  N e g r í  n  L ó p e z ,
•  •

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en disponer que D. Herminio 
Aroca Motilla, Jefe de Administración 
de tercera clasé del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú
blica, cese en el cargo de Delegado de 
Hacienda en la provincia de Valencia, 
cuyo cargo ha venido desempeñando a 
satisfacción del Gobierno. *•

Dado en Barcelona® a veintisiete de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis. ' .

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Delegado de Ha- 
, cienda en la provincia de Valencia a 

D. Juan Tejón Baquera, Jefe de Ad
ministración de segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado. ,

Dado en Barcelona a veintisiete, de 
Octubre de rail novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda*

J u a n  N e g r í n  L ó p e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Él Decreto de 21 de 

Julio último ordenó que se procedie

ra a la cesantía de todos los emplea
dos, ya se tratase de funcionarios del 
Estado o de empleados de organismos 
o Empresas administradoras de Mo
nopolio^ o servicios públicos, que hu
bieran tomado participación en el 
movimiento subversivo o fueran no
toriamente enemigos del régimen; 
medida que otra disposición del 2 de 
Agosto siguiente hizo extensiva a to
dos los empleados provinciales y mu
nicipales y de Empresas administra
doras o concesionarias, de servicios 
de las Diputaciones provinciales o 
municipales; otro Decreto de 27 de 
Septiembre próximo pasado mandó se 
llevase a cabo una revisión y depura
ción para establecer la íntima compe
netración espiritual que debe existir 
entre todos los funcionarios públicos 
y el Estado republicano al cual sirven, 
a cuyo efecto, además de ordenar 
quedasen en suspensión de todos ¿us 
■derechos, excepto los pertenecientes 
a Instituciones y Cuerpos armados, 
facultó a los Ministerios para reinte
grarles al servicio activo, declararles 
disponibles gubernativos, decretar su 
jubilación forzosa o separarles defini
tivamente del servicio,

Para que la expresada compenetra
ción entre los funcionarios tenga ver
dadera eficacia y su trabajo no se vea 
perturbado en ningún momento por 
la presencia de aquellos a quienes la 
Administración separó de sus funcio
nes, esta Presidencia ha resuelto con 
carácter genera] que no se pérmita el 
acceso a las oficinas públicas a los 
funcionarios y empleados comprendi
dos en las mentadas disposiciones que 
hayan sido declarados en situación de 
disponibles gubernativos, de jubilación 
forzosa o deparados definitivamente 
del servicio.

Madrid, 27 de Octubre de 1936.
p. D.,

RODOLFO LLOPlS
Señores Ministros de ... y Subsecre

tario de esta Presidencia.

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN

A fin de resolver las dificultades que, 
debido a las actuales circunstancias en
cuentra en su funcionamiento la Agen
cia telegráfica “ Fabra” , y teniendo en 
cuenta que los servicios' encomendados 
a la misma tienen carácter público de 
interés nacional,

Este Ministerio, por aplicación del 
Decreto de 2 de Agosto último, se ha 
servido disponer lo siguiente:
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1.® Se reorganiza el Consejo de Ad
ministración de la Agencia telegráfica 
“Fabra”, que queda constituido en la 
forma siguiente: los representantes de 
los Bancos Central y de Vizcaya que 
formaban parte del anterior Consejo, o 
los suplentes designados por dichas en
tidades; D. Alfredo Fuentes Gomara, 
por el Banco Hispano-Americano; don 
Ricardo Urald Baseta, por el de Bil
bao; D. Enrique Gómez Cid, por el Ban
co Urquijo; D. Luis Rubio Hidalgo, y 
D. Carlos Esplá Rizo, como delegados 
áe eate Ministerio; D. Emilio Cabrera 
y Rivera y D. Mariano del Barrio y 
García, en representación del Comité 
Obrero de la Empresa, y como suplen
tes de estos dos últimos señores, don 
Juan Antonio Pérez Suárez y D. Anto
nio Nicás Amato, pertenecientes tam
bién a dicho Comité de Control Obrero.

2.° Los delegados de este Ministerio 
convocarán la primera reunión del nue
vo Consejo de Administración, el cual 
se regirá en su actuación por los Es
tatutos de la Empresa.

Madrid, 28 de Odtubre de 1936.

JULIO ALVAREZ DEL VAYO 
Señores... *

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: He resuelto dictar la 
siguiente Orden general:

i Pueblo de Madrid! ¡ Combatientes 
del frente! Llegó la hora del esfuerzo 
decisivo. Los ataques del enemigo se 
estrellan contra nuestra voluntad de 
vencer. Es el momento, no* sólo de ha
cer frente al enemigo, sino de arrojar
lo de una vez para siempre de sus po
siciones actuales, de librar a Madrid de 
la garra fascista, que se extiende im
potente sin poder llegar al corazón de 
nuestra capital.

El Gobierno, estrechamente unido a 
los combatientes del frente, les conju
ra a proseguir su lucha heroica, a no 
ceder un solo palmo de terreno, a lan
zarse al ataque con la violencia del 
que, si sabe combatir, tiene de ante
mano asegurada la victoria.

A la vez que exige, el Gobierno 
anuncia a las fuerza^ del frente que 

 ̂dispone de todos los medios necesa
rios para lograr el triunfo.

Disciplina férrea. Ni un paso atrás. 
Hacia adelante siempre. Y que lo pri
sioneros que caigan en nuestra/ ma
nos sean, al ser respetadas sus vidas, 
como os ordeno que las respetéis, la 
mejor evidencia de qué lado están la 
barbarie y la destrucción y de qué 
otro el heroísmo de quienes, por de

fender la causa del pueblo, pueden 
permitirse la grandeza que inspira a 
las masas populares.

Obedecer con toda tranquilidad y 
confianza las órdenes de vuestros jefes 
y de vuestros Comisarios' de guerra, 

i Al ataque!
; Por la liberación definitiv| de Ma

drid, fortaleza suprema de la lucha 
mundial contra el fascismo!

Aguarda la llegada de vuestros par
tes de victoria el Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de la Gue
rra,

FRANCISCO LARGO CABALLERO 
Madrid, 28 de Octubre de 1936.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien disponer que la relaeión 
inserta a continuación de la Orden de 
este Departamento de 22 del actual 
(Gac e ta  núm . 298) confiriendo el em
pleo superior a varios Oficiales de ese 
Instituto, se entienda rectificada, por 
lo que respecta a D. José Ferrer Bn- 
net, en el sentido de que queda sin 
efecto su ascenso a Capitán, ya que a 
este empleo fué promovido por Orden 
de 2 de los corrientes (Ga c e ta  núme
ro 277), y cuya antigüedad que por 
ésta se le concedió es la que ha de 
considerarse en vigor.

Lo digo a V. E. para Su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1936.

p. D.,
WENCESLAO CARRILLO

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que los Jefes y 
Oficiales de ese Instituto comprendi
dos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Carlos Ochotorena La- 
borda y termina con D. Pascual Ro
dríguez López, queden en situación de 
“ disponible forzoso” , con, residencia 
en Murcia todos ellos; a cuya Coman
dancia quedarán agregados para ha
beres, y para documentación y demás 
efectos al 15.*° Tercio, excepto el Co
ronel con el que principia la relación, 
que,lo será en Cestona (Guipúzcoa), y 
agregado para haberes a esta Coman
dancia, hasta que en su día se resuel
va lo que corresponda, en las condi
ciones que determina el artículo 1.° 
del Decreto de la Presidencia del Com

sejo de Ministros de 20 de Agosto ul
timo, reproducido en la Ga c e t a  núme
ro 235.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1936.

, p . D.,
WENCESLAO CARRILLO

Sefior Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

RELACION QUE SE CITA

Coronel.
D. Carlos Ochotorena Laborda, del 

15.° Tercio.

Teniente coronel.

D. Antonio Borges Fe, de la Co
mandancia de Murcia, de primer Jefe.

Comandantes.
D. José García Camacho, de la Pla

na Mayor del 15.° Tercio, de Jefe del 
Detall.

D. Adolfo Valcárcel Sampol, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Murcia.

Capitanes.

D. Joaquín de la Hera Martín, de la 
Plana Mayor del 15.° Tercio, de Ayu
dante Secretario.

D. Vicente Dehesa Campos, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Murcia, de Cajero.

D. Juan Hernández Romera, de la 
segunda Compañía de la Comandan
cia de Murcia.

D. Rigoberto ÍJajardo Más, de la 
cuarta Compañía de la Comandancia 
de Murcia.

Alférez.
D. Pascual Rodríguez López, de la 

Plana Mayor del 15.° Tercio.

Excmo. Sr.: Declarado inútil para 
el servicio de las armas por el Tribu
nal Médico Militar correspondiente el 
Alférez de la Comandancia de Murcia 
de ese Instituto D. Enrique Afión 
Picó,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- ; 
poner cause baja en dicho Instituto 
por fin del presente mes, pasando a 
fijar su residencia en Chirivella (Va
lencia) ; formalizándose por el 15.° 
Tercio la correspondiente propuesta ... 
de retiro, que cursará directamente a 
la Dirección general de la Deuda y - 
Clases pasivas, para que le sea hecho 
el señalamiento de haber pasivo que 
pueda corresponderle.

Lo digo-a V..E. para su conocimfen- 
to y cumplimiento. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1936.

D.,
WENCESLAO CARRILLO

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana. -



Gaceta de Madrid.—Núm. 303 29 Octubre 1936 535

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Teniente 
de ese Instituto, perteneciente a la Co
mandancia de Barcelona, D. Luis Ra
món Barranco, pase destinado a la de 
Almería.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1936.

p . D.,
WENCESLAO CARRILLO

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSU
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alza

da interpuesto por D. Nicasio' Lobo 
Bermejo, Maestro que fuá de Hprnedo 
(Santander), contra la nota de la Di
rección general de 4 de Diciembre de 
1935, por la que se le desestimó su 
petición de excedencia ilimitada del 
segundo caso del Estatuto, por pasar 
a servir Escuela en el Cuerpo de Pri
siones :

Resultando que siendo el Sr. Lobo 
Bermejo Maestro de la Escuela nacio
nal de Hornedo (Santander) solicitó 
la excedencia, como comprendido en 
el caso 2.° del artículo 137 del Esta
tuto general del Magisterio, por haber 
sido nombrado Maestro del Cuerpo de 
Prisiones:

Resultando que por nota marginal 
de la Dirección general se desestima 
su petición, manifestándole “ que no 
es posible acceder a su petición de 
excedencia por oponerse lo dispuesto 
en el artículo* 93 del Estatuto general 
del Magisterio de 18 de Mayo de 1923” : 

Resultando qúe contra la nota mar
ginal de la Dirección general de 4 de 
Diciembre de 1935 se alza el señor 
Lobo Bermejo:

Resultando que el citado señor des
empeñó la Escuela de Entrambasaguas 
(Santander) desde el 18 de Julio de 
1934 al 17 de Diciembre del citado 
año, pasando por permuta a la Escue
la nacional de Hornedo, en la misma 
provincia; posesionándose el 18 de 
Diciembre de 1934, hasta el 15. de Ju
nio de 1935, en que cesó por pasar 
a la Escuela de la prisión, de la Pe
nitenciaría de Él Dueso (Santander): 

Resultando qüe el interesado funda
menta su petición en la resolución del 
recurso de alzada resuelto a favor del 
Maestro de Navalcarnero (Madrid) 
D. Jesús Moreno, actualmente Maestro, 
del Reformatorio de Alicante:

Considerando que el Sr. Lobo no 
presentó a su debido tiempo el recur
so de alzada, según dispone la ley de 
Procedimiento administrativo:

Considerando que el tan repetido 
Sr. Lobo Bermejo, desde la Escuela 
que solicita se le conceda la exce
dencia no es el primer destino que 
desempeña, sino que es el segundo, 
ya que cambió de Escuela por per
muta, no pudiéndosele aplicar al so
licitante la Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925:

Considerando que, por haber per
mutado y tomado posesión de su nue
vo destino en 18 de Diciembre de 
1934, está comprendido dentro de lo 
que dispone el artículo 93 del Esta
tuto del Magisterio:

'Considerando que al Sr. Moreno, 
Maestro que fué de Navalcariiero (Ma
drid), y en la que basa la reclamación 
el interesado, le fué de aplicación la 
mencionada Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925 para concederle la 
excedencia, por ser el primer destino 
que desempañaba, caso en el que no 
está comprendido el reclamante, se
ñor Lobo Bermejo:

Considerando que el citado señor 
no lleva al frente de su nuevo desti
no tres años, según lo dispuesto en el 
artículo 138 del Estatuto general del 
Magisterio, condición precisa para po
der solicitar la excedencia.

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar el recurso de alzada inter
puesto por. el Sr. Lobo Bermejo y 
confirmar la nota marginal de la Di
rección general de 4 dé Diciembre 
de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1936.

JESUS HERNANDEZ
Señor Director general de Primera en

señanza. ^

Ilmo. Sr.: Mientras duren las actua
les circunstancias, y para concentrar 
todos los esfuerzos en la' defensa de 
Madrid y permitir que ¿uedan movi
lizarse para servicios relacionados con 
la lucha todos los hombres útiles, 

Este Ministerio ha acordado relevar 
de los deberes de su cargo a todos 
los funcionarios del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes que 
se alisten y sean movilizados para ser
vicios de guerra o directamente rela
cionados con la lucha. Estos funcio
narios seguirán devengando haberes 
siempre y cuando justifiquen docu- 
rnentalrnente, mediante certificado del 
Comandante de la Unidad militar en 
que presten servicio o del organismo

a que estén enrolados militarmente, 
que se hallan prestando un servicio 
activo de guerra.

Por este Ministerio se establecerá 
una relación de aquellos funcionarios 
que necesariamente deben seguir ejer
ciendo sus cargos.

Madrid, 23 de Octubre de 1936.
p. D.,

WENCESLAO ROCES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Atendiendo a las peticio
nes que sobre rectificación de crea
ción definitiva de algunas Escuelas na
cionales formulan las Inspecciones de 
Primera enseñanza de Albacete y Va
lencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.°, Que una de las dos Escuelas na

cionales unitarias de niñas concedidas 
con destino al casco del Ayuntamiento 
de Ghelva (Valencia) por Orden de 21 
de Septiembre último (G a c e t a  del 23) 
se considere, a todos sus efectos, como 
creada en el Ayuntamiento de Villa- 
marchante, de la misma provincia,, por 
disponerse en dicha localidad de los 
elementos necesarios para su adecuada 
instalación; y

2.° Que las cuatro plazas de Maes
tro y seis de Maestra nacionales (dos 
de párvulos) concedidas para formar 
dos Escuelas nacionales graduadas en 
Albacete por Orden de 22 de Septiem
bre último (G a c e t a  del 24) se conside
ren creadas, a los mismos efectos, con 
destino al Ayuntamiento de Almansa 
(Albacete), percibiendo cada uno de 
los-dos Directores que se nombren la 
remuneración anual de 150 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1936.

p. D.,
WENCESLAO ROCES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas por las Inspecciones de Pri
mera enseñanza de Alicante y dé esta 
capital, sobre creación definitiva de 
algunas plazas de Maestras y Maes
tros nacionales que se consideran pre
cisas para atender debidamente a los 
numerosos escolares privados de en
señanza; y 

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, se dispone de los elementos 
necesarios para la instalación e in
mediato funcionamiento de las Sec
ciones correspondientes a las plazas 
propuestas y que los respectivos Ayun
tamientos están conformes con cuan-
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tas obligaciones sobre el particular les 
son propias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas, con 

carácter definitivo y con destino a las 
localidades o grupos escolares que se 
citan, las siguientes plazas de Maes
tros y Maestras nacionales:

Villena (Alicante).—Una graduada 
mixta con seis secciones de niños, 
seis de niñas (una de párvulos) y di
rección a cargo de Maestro, con la re
muneración anual de 150 pesetas, a ba
se dw la unitaria de niños número 2.

Madrid (capital):
Delicias, 87 (Fundación Sáinz Sán

chez Blanco).—Ampliación de dos pla
zas de Maestra; y

Grupo, escolar “Luis Vives”.—Am
pliación de dos plazas de Maestra.

2.° Que el gasto que esta creación 
supone sea con cargo al crédito re
sultante de la separación definitiva de 
sus respectivos Escalafones de los 
Maestros y Maestras nacionales de las 
provincias de Las Palmas y Tenerife, 
acordada por Decreto de 27 de Se], 
tiembre pasado (G a c e t a  del 28), én  
virtud de lo dispuesto en el artículo 1.° 
del de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 21 de Julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Octubre de 1936.

p . d .,
WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Dirección de la Escue
la Normal del Magisterio primario de 
Valencia, de acuerdo con la Inspec
ción de Primera enseñanza de dicha 
capital, respecto al cambio de condi
ción y local de las Escuelas prácticas 
anejas a dicha Normal del Magiste
rio, y estimando que so»n de, tener en 
cuenta y atendibles las razones que 
se alegan y que el cambio proyectado 
redundará en beneficio de los intere
ses de la enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere, a todos sus 

efectos, como Escuela práctica aneja 
a la Normal del Magisterio primario 
de Valencia la Escuela graduada esta
blecida en la Gran Vía Ramón y Ca- 
jal, número 39, que habrá de ser ins
talada a este efecto en el edificio lla
mado Convento de la Esperanza, pa
seo de Valencia al mar; y 

^ * Que las actuales Escuelas prác
ticas aneja* a la expresada Normal 
del Magisterio, que en virtud de esta 
Orden pierden t«f condición, pasen a

ocupar los locales de la Gran Vía Ra
món y Cajal, número 39.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 
de Octubre de 1936.

p. D.,
WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo prevenido 
en los Decretos de la Presidencia de 
21 de Julio y 27 de Septiembre últimos, 

Este Ministerio ha resuelto que don 
Gregorio ¿Martínez Serrano, D. Manuel 
Alvarez González, D. Manuel Rubio, 
D. Gregorio Rubio y D. Miguel de 
Francisco Allende, todos ellos Maestros 
nacionales de Gijón, cesen en sus car
gos, con pérdida de todos sus dere
chos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 28 de Octubre 
de 1936.

P. D.,
WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: A fin de no retrasar la 
iniciación de las clases nocturnas y ha
cerlas colaborar en la preparación de 
nuestra juventud para la gran contien
da en que se halla empeñado nuestro 
pueblo,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente:

1.° La Junta de Inspectores de cada 
provincia hará una distribución entre 
los Maestros y Maestras que lo solici
ten de las consignaciones para adultos 
que correspondan a cada localidad; de 
tal manera, que en ninguna localidad 
deje de haber, por lo menos, una clase 
de adultos. Donde hubiere mayor nú
mero de Maestros voluntarios se adop
tará como criterio selectivo el número 
más alto que el solicitante ostente en
el escalafón.

%

2.° La Junta de Inspectores queda 
facultada para designar con carácter 
provisional persona a su juicio capa
citada para estas clases de adultos 
cuando en determinada localidad no 
hubiere Maestro voluntario que se 
prestase a darla, acreditándose en nó
mina la gratificación correspondiente.

3.° Podrán matricularse en estas cla
ses los jóvenes de uno otro sóxo que 
hayan cumplido los catorce años, sien
do preferidos los de menor edad y los 
analfabetos cuando el número de los 
que soliciten matricularse sea superior 
a cuarenta.

4.® El trabajo de los Maestros en

estas clases, cuya duración será de dos 
horas, habrá de tener como tema cen
tral, a través de las distintas materias 
del programa escolar, el estudio y co
mentario de la lucha actual, sirviendo 
de base para ello las noticias diarias 
de la acción guerrera, nociones geográ
ficas de los lugares en que se desarro
lla, actuación de nuestras fuerzas, ayu-. 
da de las distintas regiones para la 
acción común, cooperación y apoyos 
del proletariado internacional y de las 
naciones amigas, etc., etc., de manera 
que se forme en los alumnos una noción 
clara del carácter políticosocial de los 
beligerantes, de la significación histó
rica de cada uno de ellos y de lo que 
representaría el triunfo de una ü otra 
tendencia.

La finalidad que se persigue es no só
lo afianzar en él espíritu de los jóvenes 
la fe en el triunfo y en los altos idea
les que inspiran en esta hora a nuestro 
pueblo y al Gobierno legítimo que lo 
representa, sino también y muy espe
cialmente alentarlas para que cada uno 
en su esfera de acción realice eí má
ximo esfuerzo para el logro de la vic
toria,

5.° Las Juntas de Inspectores, dicta
rán las disposiciones oportunas para 
que comiencen cuanto antes las clases 
nocturnas de adultos y para el mejor 
cumplimiento de lo que en la regla an
terior se preceptúa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás, efectos. Madrid, 27 de Octubre 
de 1936.

P. D.,
WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo prevenido 
en los Decretos de la Presidencia de 
25 de Julio y 27 de Septiembre últimos, 

Este Ministerio ha resuelto que don 
Manuel Barceló Casademont, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Escala* 
ton técnicoadministrativo del Departa
mento, con destino en la Secretaria de 
la Escuela Normal del Magisterio pri* 
mario de Gerona, cese en su cargo, con 
baja en el Escalafón y pérdida de to
dos sus derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Octubre 
de 1936. ;

P. D.,
WENCESLAO ROCES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo prevenido 
en los Decretos de la Presidencia de 21 
fie Julio y 27 dé Septiembre últimos,
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■ Este Ministerio ha resuelto que doña 
..-.Mercedes Clutaró Gras, Profesora nu

meraria de la Escuela Nórmál del Ma
gisterio primario de Gerona, cese en 
su cargo, con baja en el Escalafón y 
pérdida de todos sus "derechos,

/ Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Octubre 
de 193?.

¿vV ■ P. D., ■
_  WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Primera en
señanza.-

I l mo. Sr.: En virtud de lo prevenido 
: en los Decretos de la Presidencia de 25 
: de Julio y 27 de Septiembre últimos, 

Este Ministerio ha resuelto que don 
Vicente Gimeno y Rodríguez-Jaén, Au- 
filiar numerario dé la Facultad de Me
dicina de Madrid, cese en su cargo, con 
baja en e l Escalafón y pérdida de-.to- 

v ; dossqs derechos. .
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y , efectos. Madrid, 28 de. Octubre 
de 1936. ■ • ^

WENCESLAO ROCES 

•/Señor Subsecretario de este, Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES 

I lmo. Sr.: La Compañía de los Fe
rrocarriles de M. Z. A. y la de los Ca
minos de Hierro del Norte de Espa
ña se hán dirigido á este Ministerio 
interesando la prorroga en la validez 
de los billetes kilométricos expedidos 
con anterioridad al 18 de Julio últi
mo, por un plazo de seis meses, sobre 

. el que les concede la tarifa especial 
/número 109. :

A fin de’ evitar la solicitud de pró
rrogas sucesivas, que en las circuns- 

/ tancias actuales en que se desenvuél-
- ve el tráfico ferroviario en nada bene

fician los intereses de los usuarios ni
-e l de las propias Empresas ferrovia

rias': ; * • '; - ■
Considerando atendibles las razones 

-expuestas por las Compañías peticio
narias y de conformidad con el Co
mité dé Explotación de los Ferroca- 

: rriles;
Este Ministerio se ha servido acce

der a lo qué solicitan, acordando la 
prórroga que se interesa.

Madrid, 2? de Octubre de 1936.

p. D.,
DARIO MARCOS,

- S é ld r Director general de Ferrocarri-
desV Tranvías y Transportes por Ca
rretera.'^ ' V'

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo técnico de Ad
ministración civil de este Departamen
to D. José Ampudia Hevia , con desti
no en los Servicios centrales del mis
mo, solicitando licencia por enferme
dad; y vistos asimismo la certificación 
facultativa que acompaña y el informe 
favorable emitido por el Jefe inmedia
to del interesado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al repetido funcionario. D. José 
Ampudia Héviia, un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, con 
arreglo á lo que determinan los ar
tículos 32 y 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924.

Lo que, de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 27 de Octubre de 1936.

P. D„
ADOLFO VAZQUEZ 

Señór Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: En uso de las facultades 
que rae confiere el apartado d) del ar
tículo 3j° del Decreto fecha 27 de Sep
tiembre último' (G a c e t a  dél 29), 

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio de los Ingenieros 
Agrónomos D. Miguel Echegaray Rome
ra; agregado - agronómico a' la Emba
jada de España en Wáshington, y don 
José Rlane Musó, afecto a la Sección 
tercera de este Ministerio, y la del 
Perito agrícola del Estado D. Manuel 
López Soto, que prestaba sus servi
cios en la Jefatura provincial del Ins
tituto de Reforma Agraria, y al per
sonal Administrativo .y Auxiliar per
teneciente ál mismo servicio dé Re
forma Agraria siguiente:

D. Serafín Mariscal Moreno, don 
Carlos Tafur Gómez, doña Pilar Cu
bero Carrasco, D. Luis Cárvajal Men- 
dicuti, D. Manuel Sánchez Sánchez, 
D. José Alfágeme Carrasco,

Lo que le comunico a V. L a los 
efectos consiguientes. Madrid, 28 de 
Octubre de 1936..

VIGENTE URIBE

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

Ilmo. Sr.: En usó dé las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo 3.° del Decreto fecha 27 de Sep- 

’/tiembre último (G a c e t a  del 29) ven

go en acordar la separación definitiva 
del servicio del Guarda forestal D. Da
niel Muñoz Heras, que prestaba sus 
servicios en el Distrito forestal de Gua- 
dalajara.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes. Madrid, 28 de Octu
bre de 1936.

VICENTE URIBE 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Con el fin de sumar el ma
yor número posible de elementos de 
juicio para la labor de depuración que 
en ios funcionarios públicos ha dé rea
lizarse, y como ampliación y comple
mento de lo dispuesto en la Orden de 
este Departamento de 7 de los corrien
tes (G a c e t a  del ¡8), cuyo cumplimien
to se recuerda por la presente, sin otra 
limitación que lá referente al plazo de 
presentación del cuestionario, amplia
do ai 15, inclusive, de Noviembre veni
dero por Decreto dé la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 26 de este mes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por fodos ¿os funcionarios 
dél mismo se conteste en forma la ficha 
que les será entregada por sus Jefes 
respectivos y devuelta directamente al 
Sr. Ministro, bajo sobre cerrado, Con 
nota explicativa de su contenido y del 
funcionario a que se refiere; acompa
ñada de una instancia, debidamente 
reintegrada, dando cuenta del cumpli
miento dé lo prevenido en ésta Orden 
ministerial, dentro del plazo antes ci
tado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Octubre
de 1936.

P. D.,
ADOLFO VAZQUEZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por esa Direc
ción general y con arregló a lo pre
venido eií el artículo 31, reformado, 
del vigente Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Carteros urbanos, he teni
do a bien conceder al funcionario del 
Cuerpo de Carteros urbanos Con el 
haber anual de 2.509 pesetas y destino 
en la Cartería de la Administración 
principal de Barcelona, D. Isidro Bur
goa  San Millán, licencia para perma
necer separado del servicio por tiem
po ilimitado, no menor de un año, sin
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disfrute de sueldo y en las demás con
diciones que el mencionado artículo 
determina.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 22 de Octubre de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS
Señores Director general de Córreos, 

Ordenador de Pagos y Administra
dor principal de Barcelona.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO 

Acuerdo.
Señores: Presidente; D. Francisco 

J. Eiola, D. Alberto de Paz, D. Fernan
do de Abarrátegui, D. Mariano Grana
dos, D. José María Alvarez M. Tala- 
driz y D. José Fernández Orbeta.

Madrid, 28 de Octubre de 1-936.
Resultando que M a r i a n o  Fuentes 

Sempere fué condenado, por sentencia 
dictada en Consejo de guerra ordinario 
de Cartagena, celebrado en 25 de Ene
ro de 1935, a la pena de dos años de 
recargo en el servicio, como autor del 
delito de primera deserción militar, sin 
la concurrencia dé circunstancias mo
dificativas:

Resultando que el padre de dicho pe
nado, Francisco Fuentes Molina—ava
lado por la Comisión popular gestora 
municipal de Algeciras—, solicita el 
indulto, y que, según informa la Base 
naval secundaria de Baleares, el ma
rinero Mariano Fuentes Sempere es 
leal al régimen legalmente constituido, 
poniéndose desde un principio al lado 
del Gobierno lleno de entusiasmo, y 
con verdadero celo colaboró a la re
presión de los rebeldes declarados fac
ciosos en dicha dependencia, siendo 
uno de los que con verdadera fe ayudó 
en las gestiones emanadas de la Jefa
tura de mentada Base naval:

Resultando que *el Fiscal de la juris
dicción de Marina .informa favorable
mente dicha petición de indulto, el Fis
cal general de la República es de pa
recer que procede acordar la conce
sión a Mariano Fuentes Sempere de in
dulto del resto de la pena que le queda 
por cumplir, y la Sala sexta de este 
Tribunal Supremo estima igualmente 
que ha lugar a conceder a dicho pena
do la remisión del resto de la pena de 
Recargo en el servicio:

Considerando que de los informes 
aportados al expediente y de los que 
que se deja hecha referencia aparecen 
razones de equidad y conveniencia pú
blica que aconsejan la aplicación de la 
gracia solicitada, toda vez que el pe
nado con su conducta demostró una 
rectificación completa de la observada 
al cometer él delito y una adhesión al 
régimen merecedora de la gracia que 
se le otorga:

Vistos los artículos de posible apli
cación del Decreto de 20 de Febrero 
de 1032,

Se concede al penado Mariano Fuen-, 
tes Sempere, soldado de Infantería de

Marina, indulto parcial del resto que 
le falta por cumplir de la pena de" dos 
años de recargo en el servicio que le 
ha sido impuesta por sentencia de 25 
de Enero de 1935. •

Publíquese esta resolución en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y después se librará 
orden para su cumplimiento al Tribu
nal sentenciador.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala de 
Gobierno de este Suprrno Tribunal, y 
firman conmigo, el Secretario de go
bierno, de que certifico; Mariano Gó
mez, Presidente; Francisco j. . Eiola, 
Alberto de' Paz, Fernanda de Ábarrá- 
tegui, Mariano Granados, José María 
Alvar ez M. Taladriz, José Fernández 
Orbeta.—Ruis Cornide, Secretario.

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARIA
CIRCULAR

Reuniendo las condiciones exigidas 
en la Orden de este Ministerio de 27 
de Septiembre último (G a c e t a  de  M a 
d r id  número 272), para servir en el 
Instituto de Garabineros los 199 as
pirantes -que figuran en la siguiente re
lación, que comienza corí Francisco 
Quivira Herrera y termina con Angel 
Espada Navarro, y de conformidad 
con la propuesta de la Comisión de 
Recluta,

He tenido a bien concederles ingre
so en el referido Instituto, con des
tino a los batallones de Carabineros 
de las Brigadas mixtas.

Madrid, 26 de Octubre de 1936.— 
P. D., el General Jefe de la Sección, 
Joaquín Rodríguez.

Francisco Quivira Herrera.
Prudencio Pérez Rojo.
Carlos Pavía Balíester.
Ricardo Millári Rico.
Manuel Suárez Bofyes.
Leonardo Martín Morales.
Ricardo Esquillas González.
Alfonso Ge a Sáez.
Ignacio Mancho Manrique.
Antonio Castelló Méndez.
Bienvenido Pardo Paños.
José Rodríguez Cruz, *
Enrique Fernández Alvarez.
Gerardo Arroyo Gómez.
José Montero Müriel.
Vicente López de la Iglesia.
Daniel Alvarez González.
Gregorio Simón Gracia.
Pablo José Simón Gracia.
Florencio Gutiérrez Ramos.
Andrés del Moral Ortega,
Bal-bino Herranz Rodríguez.
Venerando Prieto Rodríguez.
[Manuel Flórez Rodríguez.
demiente Fernández Rodríguez.
Francisco Pascual Paredes.
Antonio Raimón Ortega.
José Rodríguez Sotelo.
Jesús Gómez Palacios.
Pólicarpo Arroyo Martín.
Angel España de la Vera.
José Casia Tanarro.
Francisco Elvira Cuadrado.
Ramón del Molino Bartolomé,
Juan Antonio Ruiz Sánchez.
Moisés Gómez Jiménez.
Calixto Craquis García,

Fernando Gómez del Pulgar. 
Salvador Manuel Martínez. 
Teodoro Marcos García.
Amelio del Campo Villegas.
Julio Arroyo Carrero.
Manuel Brea Brea.
Salvador Guzmán Cámara. 
Consuelo Fernández Jiménez. 
Máximo López Castaño.
Paulino Mesonero Torrecillas. 
Francisco Fernández Fernández. 
Alfonso Moreno Fernández. 
Francisco Gutiérrez Borreguero. 
José San José Batanero.
Teófilo Martín Blázquez.
Aurelio González Gómez.
Francisco Granado Morales. 
Hipólito Trías Tabeada.
Pedro Boga Fuentes.
Mariano de Leonardo Mingo. 
Arturo González Cano.
Esteban Barriópedro Gezón/ 
Vicente López Estévez.
Ignacio García Marín.

. Manuel Azaustre Muñoz.
Alejandro Jim en o Jiménez. 
¡Francisco Tato Alvarez.
Manuel Expósito Sánchez. 
Marcelino García Esteban. 
Alejandro Trigueros Parra.
José Ballesteros Méndez.
José Atienza del Río.
Julián Núñez García.
Isidoro Gomá Fernández.
Julián Fernández del Cerro. 
Fernando Martínez Martínez. 
Manuel Fernández García. 
Alfredo Matamoros Ruiz.
Luis Martínez Gutiérrez.
Eulogio Plaza Salvador.
Pedro Muñoz Gutiérrez,
Luis del Alamo Aguilera.
Adolfo Vázquez Sabas.
Juan Fernández Pablo.
Juan Salvanell de la Cruz. *
Vicente Salas Aparicio.,
Torcuato González García.
Isidro Lumbreras Sanz.
Pedro Sáez Cabrero.
Sinibaldo Morales Estévez. 
Herminio Sánchez Gutiérrez. 
Manuel García Martín Fontecbé. 
Mande! Esteban Pérez.
José María Vázquez López. 
Gregorio García Rodríguez,
Julio Calleja Sanz.
Angel Descalzo Piliergal.
Mariano Pesquero Rodríguez, 
Lorenzo González Fernández. 
Silvestre Sánchez Hernández. 
Tomás Cabrera Sánchez*
Juan Municio Solera.

* José Fernández Mariscal. 
Salustiano Martínez Sierra. 
Hortensio Argan doña Jiménez. 
Pedro Mora tilla Sánchez, 
Anastasio López Salvador.
Lucas Lobejón Pérez.
Antonio Gálvez Martín,
Manuel Pérez Fernánefez,
Antonio López Cueto.
Joaquín Coto Pérez.
Manuel José Trigo Serrano.
Pedro Marcos Michelena.
Fermín Núñez Narciso.
Fernando Ñuño de la Cruz. 
Gregorio Salvánez de la Cruz. 
Eugenio Orejón Peco.
Antonio Martín Robleño.
Francisco Gil Madridano.
Paulino de la Torre García,
Luis Moratilla Sánchez.
Tomás Moreno Moratilla.
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Angel Carrillo Per ni as.
Francisco Homero López. 
Victoriano Rodero Alonso.
Andrés Verdalies Verdallet 
Antonio López Andreu.
Luis de la Osa Bonilla.
Baltasar Año ver Gómez.
Fausto Alonso Moreno.
Víctor Domínguez P020.
Gregorio Moreno Zapata.
José Martínez Tapia.
José Higueras Martínez.
Francisco Higueras Sáez.
Balbino del Burgo Navarro.
Julián Bonilla Bermejo.
Isidoro Bonilla López.
Gerardo Cañete Catalá.
Pedro Córdoba Alcaliz.
Julio Córdoba Sánchez.
José Aízpuzna Aramburu.
Delfín Carvajal Sanz.
Miguel Catalán Muñoz.
José Pola Martínez.
Félix López López.
Pablo Gómez Moreno,
Manuel Palacios Sarabia.
Antonio Fernández Martínez.
Cruz de la Torre Martínez. 
Victoriano Díaz Alvarez.
Julián García Córdoba.
Elias Párraga del Sanz.
Anastasio López Córdoba,
Eduardo Ríos del Burgo.
Vicente Beltrán Cremades.
Andrés Luis Plaza Buendía.
Julio Zapata de los Ríos.
Félix de la Torre Martínez. 
Prudencio Ramos García.
Juan RuiZ Saludador.
Victoriano Torres Langa.
Eusebio Moreno Rubiato.
Pablo Córdoba Catalán.
Julián Velasco. Gabardón.
Bernabé Yunta Santos.

’ Tomás Zarceño Alvarez.
Ruñno Serrano Torreno,
Casimiro Torres Torres.
Angel Zoyo Cortés.

Isabelo Pablo Párraga.
Vicente Ramos García. •
Alfredo Nicolás de las Heras 

calde.
. José Palomar Domínguez. 

Gonzalo del Cerro Juárez.
Román Muñoz Catalá.
Agustín Fernández García.
José María Bernal García. 
Agapito Muñoz Moreno.
Joaquín García Fernández. 
Anastasio Jiménez Moreno. 
Vicente Gómez Parra.
Antonio Díaz Santos. *
Pedro García Gómez.
Venancio Gómez Peña.

. Andrés Castellanos Jiménez. 
Bernardo Catalán Campos.
Jorge Díaz Martín. ,
Emilio Llórente Arias,
Juan José Fernández Bonilla. 
Francisco Serrano Zapata. . • 
Alfredo Comerna Baig.
Felipe Guerrero López. •
Lorenzo Manuel Sánchez,.
Rafael Ruiz Brunet.
Arísiides Maeso Martínez. 
Bartolomé Mora Marcos.
Pablo Alvarez Martín Palomino. 
Domingo Tarancón Martínez. 
José Martínez" López.
Angel Espada Navarro.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Relación de los guardias que son pro
movidos al empleo de Cabos por su 
lealtad y adhesión al Régimen.
Tercer Escuadrón.—D. Luis Segura 

Cruz. Antigüedad 19 Julio.
Madrid, 26 de Octubre de 1936.—El 

Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los guardias que son pro
movidos al empleo de Cabos por su 
distinguido comportamiento en ope
raciones de guerra.
Segunda Especialidades.—D. Julián 

Carro Pérez. Antigüedad 20 Septiem
bre.

Idem id.—D. Fidel García González. 
Idem id.

Idem id.—D. Isidoro González Atan- 
ce. Idem id.

Idem id.— D. Vicente Laso Parajua. 
Idem id.

'  Madrid, 26 de Octubre de 1936.—El 
Director general, Manuel Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D, Pedro Be
neit Poveda, contratista de las obras 
con destino a Escuelas unitarias para 
niñas en Minglanilla (Cuenca), solici
tando la devolución dé la fianza: 

Resultando que la contrata, de su 
propiedad y para que le sirviese de 
garantía, consignó en 29 de Diciem
bre de 1933, en la Caja general de De
pósitos, tres títulos de Deuda amor
tizable al 3 por 1ÜÜ, importantes 6.000 
pesetas nominales, según resguardo se
ñalado con los números 309.023 de 
entrada y 133.841 de registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde-Presidente; del 
Ayuntamiento de Minglanilla se hace 
constar que no ha sido presentada 
ninguna reclamación contra la coji- 
trata por concepto alguno .y en rela
ción con las mencionadas obras;

Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y haber 

. transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido definitivamente y entregado 
al Ayuntamiento para su conserva
ción, cual consta en las oportunas ac
tas, unidas a este expedientes:

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas:

Considerando que cOn los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 64, 68 y 70 del pliego de 
condiciones p a r a contratación de 
obras dependientes, de este Departa
mento, aprobado npr Decreto de 4 de 
Septiembre dé 1908:

Considerando qüe al haber cumpli
do la contrata su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu

ción de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 171 del vigente Regla
mento para dicha exacción,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, 
ha tenido a bien aprobar las actas de 
recepción definitiva y de entrega de 
las obras de referencia y la devolu
ción de la fianza, y disponer que por 
esa Ordenación de Pagos se entreguen 
a D. Pedro Reneit Poveda, contratista 
del servicio, ios tres títulos de Deuda 
amortizable al 3 por 100 a que se re
fiere el resguardo señalado con los 
números 309.023 de entrada y 133.841 
dé registro, una vez que haya satis
fecho los correspondientes derechos 
reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para sq co
nocimiento y demás efectos. Madrid* 
15 de Octubre de 1936.—El'*Director 
general, C. G. Lombardía.
Señor Ordenador de pagos de la Caja

general de Depósitos.

Vista la instancia de D. Francisco 
Montalt Martí, contratista de las obras 
con destino a Escuelas unitarias en 
Almenara (Castellón), solicitando la 
devolución de la fianza:

Resultando que el contratista, de su 
propiedad y para que le sirviese de 
garantía, consignó en 28 de Febrero 
de 1934, en la Caja general de Depó
sitos, Un título de Deuda amortizable 
al 5 por 100, importante 3.500 pesetas 
nominales, y en la misma fecha y Caja 
general dos títulos de Deuda amorti
zable al 5 por 100, por valor nominal 
de 10.000 pesetas, según resguardos 
señalados con los números 309.670 
y 309.671 de entrada y 134.267 y 
134.268 de registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Almenara se hace 
constar que no ha sido presentada nin
guna reclamación contra la contrata 
por concepto alguno y en relación 
con las mencionadas obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía fué 
recibido definitivamente y entregado 
al Municipio para su conservación, 
cual consta en las oportunas actas, 
unidas a este expediente:

Considerando que procede la apro
bación de las citadas actas:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 64, 68 y 70 del pliego de 
condiciones generales para la contra
tación de obras dependientes de este 
Departamento, aprobado por Decreto 
de 4 de Septiembre (Je 1908:

Considerando que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago de los derechos reales, en 
virtud de Id dispuesto en el artícu
lo 171 del vigente Reglamento de di
cho impuesto,
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Este Ministerio, de acuerdo con lo 

informado porla  Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar las actas de re
cepción definitivas y de entrega de 
las obras de referencia y la devolución 
de la fianza, y disponer que por esa 
Ordenación de Pagos se entreguen a 
D. Francisco Montalt Martí, contratis
ta del servicio, los valores a que se 
refieren los resguardos señalados con 
los números 309.670 y 309.671 de en
trada y 134.267 y 134.268 de registro, 
una vez que haya satisfecho los co
rrespondientes derechos reales.

De Orden comunicada del señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 15 
de Octubre de 1936.—El Director ge
neral, C. G. Lombardía.
Señor urdenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
del Ministerio de Estado manif están-! 
do que por las especiales earactérís- 
ticas que ha,n de reunir en todo ins
tante quienes difunden nuestra cultü- 

„ra en España, agudizadas en momen
tos como los actuales, en los cuales 
precisan cualidades que no todos los 
funcionarios, aun sin ser desa¡fectos al 
régimen, posean, ha dispuesto cese ¿n 
su misión como Maestro en el extran
jero D. César Octavio Castro Soriano, 
pasando de nuevo a depender del Mi
nisterio de instrucción pública, como 
Maestro nacional que es:
. Considerando que tal medida no 

puede tener por el momento otro al
cance que el indicado,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar lo resuelto por el Minis
terio de Estado y disponer que D. Cé
sar Octavio Castro Soriano sea consi
derado como excedente activo, según 
lo dispuesto en el apartado tercero de 
la Orden ministerial de 21 de Enero 
de 1935 (Gac e ta  del 25), y , de confor
midad con el apartado quinto de la 
mencionada disposición, debe solici
tar Escuela de censo análogo a la en 
qüe cesó por pasar a ‘desempeñar Es
cuela en el extranjero.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 
de . Octubre de 1936.—El Director ge
neral, C. G. Lombardía.
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Estado.

Vista la petición de doña Josefa Se- 
rra Guix# Maestra excedente de 'Cente
llas (Barcelona), número 12.402 del 

' primer Escalafón, en solicitud de que 
se le conceda el reingreso en la ense
ñanza: t

Resultando que la interesada cesó 
en la Escuela de Centellas (Barcelona) 
en 9 de Enero de 1936, según hoja de 
servicios certificada que acompaña la 
interesada:

Considerando que ésta no ha consu
mido el tiempo de excedencia mínimo 
que voluntariamente solicitó, condi

ción precisa para que se lé conceda el 
derecho al reingresó,

.Esta Dirección general ha tenido a 
bien desestimar la petición de la in
teresada.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos Madrid, 20 de Oc
tubre de 1936.—El Director general, 
C. G. Lombardía. .
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Bar
celona.

Vista la comunicación que remite la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Madrid de D. Casildo An
gel Rico García, Maestro de Madrid, 
que en nombre de su hermano Modes
to, Maestro de la Escuela nacional de 
niños número 2 de Enciso, (Logroño), 
que por Orden ministerial de 15 de 
Septiembre (Ga c e ta  del 19) fué nom
brado, en cumplimiento de sentencia 
del Tribunal Supremo, Maestro pro
pietario de la Sección de la graduada 
de “ Gómez Baquero” , de Müdrid, en 
solicitud de ampliación del plazo po
sesorio por encontrarse residiendo en 
provincia facciosa,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición del intere
sado y concederle ampliado el plazo 
posesorio hasta la fecha que esté res
tablecida la comunicación con la re
sidencia del interesado, a fin dengue 
pueda tomar posesión de la SecBón 
de la graduada de “ Gómez Raquero” .

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Oc
tubre de 1936 —El Director general, 
C. G. Lombardía.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
Madrid y Logroño.

Visto el expediente incoado por do
ña Mercedes Rupérez Ochoa, nume
ro 12.744 del primer Escalafón, exce
dente de la Escuela unitaria de niñas 
número 1, de Villalengua (Zaragoza), 
de la que cesó en 28 de Septiembre 
de 1934, en solicitud de que se le con
mute la excedencia que disfruta por 
la del caso cuarto del artículo 137 del 
Estatuto:

Considerando que la interesada ha
ce su petición por la Sección de Ma
drid, no haciéndola por la de Zara
goza por estar en poder de los fac
ciosos,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada y conmutarle la excedencia que 
disfruta por la del caso cuarto del ar
tículo 137 del Estatuto general del Ma
gisterio de 18 de Mayo de d.923, que
dando sujeta a lo que se previene pa
ra las excedencias de esta clase, o a 
lo que en su día se legisle.
' Lo digo a V. S. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1936.— Él Director general, 
C. G. Lombardía.

Señores Jefes de las Secciones adml* 
niátrativas de Primera enseñanza dé 
Madrid y Zaragoza,

Visto el expediente incoado por do
ña María Josefa Martínez-Bujanda 
Montes, número 1.060 de los cursillos 
de 1931, Maestra de la Escuela unita
ria número 4 de Zarza de Alan ge (Ba
dajoz), de la que cesó con fecha 13 
de Octubre de 1934, por haber solici
tado y obtenido la excedencia volun
taria por más de un año y menos de 
dos, en solicitud de que $e. conmute la 
excedencia que disfruta por la del ca
so cuarto del artículo 137 del Estatuto : 

Considerando que la interesada ha
ce su petición por la Sección de Ma
drid, no haciéndolo por la de Badajoz 
por estar en poder de los facciosos, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada y conmutarle la excedencia que 
disfruta por la del caso cuarto del ar
tículo 137 del Estatuto géneral del Ma
gisterio de 18 de Mayo de 1923; que
dando sujeta a lo qüe se previene pa
ra las excedencias de esta clase, ó a 
lo que en su día se legisle.

Lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2(3 de Oc
tubre de 1936.—- El Director general, 
C. G. Lombardía.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
Madrid: y Badajoz, v

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en la disuelta Aca
demia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales por él Exorno. Sr. D. Santia
go Ramón y Cajal, y su esposa, deno
minada “Premio Gajal” ,

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, conceder audiencia a 
los representantes de dicha Fundación 
e interesados en sus beneficios, por 
término de quince días laborables, a 
contar des de el inmediato al de la pu
blicación del presente edicto en la 
Ga ceta  de M a d rid , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto * el expe
diente de referencia en la Sección de 
fundaciones benéficodocentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde. s

Lo gue se hace público para general 
conocimiento.

Mudrid, 22 de Octubre de 1936.-^-El 
Director general, José Reüau,.


